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"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

ACUERDO REGIONAL N° 053-2021-GRJICR 

POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 09 días del mes de 
Febrero del 2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia 
con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, 
señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas 
de derecho público cue gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los 
Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de interés público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional; 
Que, el literal f) del Artículo 26° del Reglamento Interno de Consejo, señala que los Consejeros y 
Consejeras Regionales tienen derecho a presentar pedidos por escrito o verbalmente para atender 
las necesidades de la poblacicn de la región en materia de su competencia. 
Que, el Artículo 110° del Reglamento Interno del Consejo Regional, señala que las Consejeras y 
Consejeros, Comisiones de Consejeros y Consejeras Regionales y el Consejo Regional, pueden 
requerir por escrito, la presencia de cualquier funcionario de la región a fin de que informen 
individualmente o con su equipo de trabajo, si fuera necesario, sobre los temas que previamente 
se les haya indicado, debiendo el funcionario priorizar dentro de sus actividades el informe 
requerido. En caso de imposibilidad deberá comunicarlo con anticipación justificando su 
inasistencia debidamente documentado. 
Que, siendo un punto de agenda de la presente sesión, respecto al informe de la Sub Directora de 
Recursos Humanos sobre el estado situacional del proyecto de creación de las sub regiones alto 
andina y selva central, la funcionaria - Abg. Noemi León señalo que recién asumió el cargo desde 
el 02 de febrero del año en curso y que dentro de la entrega de cargo no le hicieron conocimiento 
respecto a la presente citación ante el Pleno de Consejo, de que estaba pendiente la aprobación 
del CAP tanto de la unidad ejecutora alto andina y selva central; sin embargo si brindara un 
informe; el año pasado 22 de diciembre del 2020 mediaate oficio 425-2020 la Gerencia General a 
enviado las observaciones que hizo SERVIR cubriendo todas esas que justamente han sido para 
que se apruebe el CAP de la sede central y de las dos unidades alto andina y selva central; sin 
embargo la Autoridad de Servicio Civil ha vuelto observar con fecha 08 de enero del 2021 mediante 
informe 08-2021 sobre dichas propuestas de CAP ¿y cuáles son las observaciones? La primera 
observación es que existe el Decreto Regional N° 03-2019 mediante el cual se aprueba el Manual 
de Operaciones de la Gerencia Sub Regional de selva central y de la Gerencia Sub Regional alto 
andina; sin embargo en el ROF del Gobierno Regional la cual ha sido aprobado con Ordenanza 
Regional N° 304 del 03 de abril del 2019 no se encuentran referidas las mencionadas gerencias 
¿Qué quiere decir ello? Que en el ROF no habla de Sub Gerencias de esas dos unidades 
ejecutoras solo lo menciona como sub región de desarrollo de selva central y sub región de 
desarrollo alto andino, entonces por lo cual el documento se ha derivado al área de ORDITI, se le 
envió con el reporte 069 el día 08 de febrero del 2021 requiriendo que justamente el área de 
planeamiento, presupuesto y acondicionamiento territorial haga primero la actualización 
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del ROF porque si no menciona que es gerencia y sigue como sub gerencia no se va aprobar el 
CAP. La segunda observación que han indicado es que se tiene que explicar si las unidades van 
hacer unidades ejecutoras o solo son gerencias del Gobierno Regional ¿Qué quiere decir? Que si 
son unidades ejecutoras van hacer unidades de tipo B por lo tanto tendría que tener un destino de 
presupuesto a cada uno de esas unidades ejecutoras; y si no fuera así entonces no se puede 
aprobar dos CAP diferentes sino que siendo nada mas una gerencia o una sub gerencia dentro 
del Gobierno Regional, esas plazas deben estar incluidas dentro del propio CAP del Gobierno 
Regional; y también justo se llevó esos documentos a presupuesto para que puedan aclarar si van 
hacer unidades ejecutoras o solo van hacer gerencias que desprenden del Gobierno Regional, 
entonces se está esperando las respuestas y con eso se tendrían que levantar ambas 
observaciones. De otro lado recalca que no corresponde a la Oficina de RRHH tomar esas 
decisiones, si hubera un desperfecto en el propio CAP si asumiría toda la responsabilidad y hasta 
se daría plazos el día de hoy, pero esas observaciones realizadas no son en base a esos aspectos. 
Que, el Consejero Abimael Pascual Rojas Ticse consulta a la Responsable de RRHH ¿Quién es 
la dirección o en todo caso el órgano, o la Gerencia o Sub Gerencia quien puede aglutinar a las 
otras oficinas que están trabajando esa gestión, tal vez es la oficina de Administración o es la 
Gerencia General a quien Se tiene que citar. 
Que, la Sub Directora de Recursos Humanos, señala que según la jerarqua seria la Gerencia 
General, porque es de quien dependen todas las oficinas, los cuales seria la Oficina de ORDITI, 
RRHH, Gerencia de Planeamiento, todos dependen de Gerencia General. 
Que, con esas aclaraciones, el Pleno del Consejo acuerda, citar al Gerente General Regional a la 
siguiente sesión virtual de Consejo para que brinde un informe sobre el estado situacional actual 
del proyecto de creación de las Sub Regiones Alto Andina y Selva Central. 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: CITAR, al Gerente General Regional a la siguiente sesión virtual de 
Consejo para que brinde un informe sobre el estado situacional actual del proyecto de creación de 
las Sub Regiones Alto Andina y Selva Central. 

Dado en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los, 09 días del mes de Febrero del año 
dos mil veintiuno. 
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